
NUM. 172. Martes 25 de Agosto de 1856. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 42» 6 «I mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas suscripciones 
á 20 rs.poi* trimestrefranco de porte.

Los avisos ó artículos podran re
mitirse á la Redacción francos de 
porte» sin cuyo requisito no se recibirám
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béspedida que dirige á la Guardid Nacional de 
todas armas su Geje Poliltcó.

Compañeros y amigos: debiendo separarme de 
vosotros, por haber llegado el momento de de
jar el mando político de esta Provincia, que solo 
conservé liasta ahora para que en la crisis que pre
veía, no padeciese alteración la quietud pública, no 
satisfaría las necesidades de mi corázon, si al salir; 
de los muros que defienden vuestro valor y lealtad, 
no os dirigiese mi voz para espresaros los sentlmieno 
tos de amor y gratitud que me merecéis, tanto como 
hombre publicó, como siendo privado ciudadano.

Acreedores á estas afecciones por vuestras virtudes 
cívicas , que nadie mejor que yo puede califiaar, por 
que nadie en mayor grado ha recibido mas testimo
nios de ellas, me es grato, ante las aras de la ver
dad y la justicia , declararlas eminentes.

Guardias Nacionales á vuestro frente , como au
toridad , os vi ser siempre protectores de ella, para 
que las leyes fuesen guardadas, las libertades patrias 
defendidas y acatado el trono de Isabel II.

Soldados ó Ciudadanos, siempre leales# siempre 
subordinados, jamas en momentos apurados dejasteis 
de responder á su llamamiento; y uno entré vosotros, 
como compañero, presencié vuestro ardimiento para 
oponer vuestros esfuerzos á las tentativas del bando 
hominoso de la rebelión. Infatigables y sufridos en 
el penoso servicio militar, ni las dulzuras de la vida 
doméstica , ni el abandono de los mas caros intere
ses pudieron adormecer vuestro patriótico entusias
mo ; y , si cualidades, méritos y servicios de tamaña:



Intendencia, de la Provincia.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

Todos los pueblos que tengan en su poder los 
recibos que les han debido dar al tiempo de la en
trega en los almacenes del ejercito, de las (anegas 
de trigo que se les ha designado en la derrama de 
las 203 fanegas que hizo esta Diputación, los pre
sentarán en esta Secretaría para proceder a su li
quidación en los ocho dias siguientes al de este 
anuncio; y los que no lo hubieren verificado lo en
tregarán inmediatamente, prevenidos unos y otros 
que pasados sin cumplir esta, disposición les parara 
el perjuicio que haya lugar.

Burgos Agosto 22 de 1836.—P. A. D. L. 0.== 
Juan Regulez, Secretario.

general do Rentas provinciales me 
= 4 a Sección. = Circular. = Con 

fecha dice la Dirección al Sr. Intendente de 

importancia excitan en mi alma la adhesión mas 
apasionada hacia vosotros, ¡ cuál no deberá ser el 
reconocimiento que ella abrigue al considera, vues
tro noble y leal comportamiento en los atribulados 
dias 17, 18 y 1 9 del corriente !! I.

Sucesos hubo en ellos, cuyo recuerdo no qui
siera traer á vuestra memoria, porque la mano del 
olvido ha descansado ya sobre mi frente; pero ne
cesario es citar la época para señalar el periodo, en 
que mas derecho tenéis á que os consagre para 
siempre el reconocimiento mas puro, la mas acen
drada amistad, tan sincera, tan noble, tan franca, 
como es capaz de abrigarse en mi corazón. En es
tos dias aciagos, mi existencia se vió amenazada por 
el delirio de algunos ilusos, que, acaso seducidos, 
equivocarían el nial con el bien. Vosotros Guardias 
Nacionales, fuisteis el escudo de mi pecho y ::: ¡Ay 
de mí sin el de vuestro carino y lealtad! Mi gene
rosidad y la vuestra borren para siempre la imagen 
espantosa de aquellos momentos; brille tan solo la 
alagüeña faz de las nobles accioues. que en ellos os 
vi ejecutar; cual exponía su vida por la mia, cual;:: 
pero en vano fuera intentar retratar el cuadro de 
aquellos instantes de fervescencia, en que á porha 
acreditasteis tener un corazón honrado generoso y 
valiente. Una sola gota de la amarga copa de la ad
versidad me produce ya muchas de la del placer al re
cordar vuestra conducta. Amigos míos., al separar
me de vosotros, al separarme de este pueblo tan 
amado de mí os ruego que, sí algún dia se viene 
á vuestra mente el nombre de alguno de aquí, os 
que intentaron ultrajarme, le separéis de e ay ic 
cordeis qué yo le he perdonado. , . ..

Asimismo me es grato reproduciros las doctri
nas de libertad que siempre he preconizado, y á 
las cuales me he atenido en todas ocasiones. Para 
vencer á los enemigos de la Patria, para arrollar 
las ordas de los secuaces del negro pendón del des
potismo, es necesario que el genio de la unión es- 
tienda sobre vosotros sus protectoras alas. Para que 
que la Constitución santa, que acahais de jurar, ejer
za su benéfica influencia en todas las clases del 
pueblo, y se mire esplendorosa y acatada, impoita 
imponer el freno á las csciciones de sus manda
mientos. Y finalmente, mirando el trono de Isabel II 

. y la Regencia de su augusta madre la Rema Go
bernadora como el baluarte de este venerando Có
digo, devyis tener siempre dispuesta vuestra dies
tra para defenderle. Üe este modo podréis desa
liar impávidos el tenebrario poder del fratricida ic- 
belde Principe, y veréis humillados á vuestros pies 
Jes sangrientos estandartes de sus secuaces. A Dios 
pups-amados compañeros y. amigos : vosotros ocupa
reis siempre gratamente la memoria de vuestro Gefe 
jpolíi¡co.=Áihonio Ayarzá.==B,argos 21 de Agosto 
de 1836,

Por el Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de Hacienda se ha comunicado á esta Di
rección , con fecha 27 de Mayo último, la Real or
den que sigue.=Ha hiendo acudido á S. M. la Rei
na Gobernadora D. Manu-Ji García, arrendatario 
de los derechos que se cobrlm al hielo y nieve en 
esta Corte,'exponiendo los graves’perjuicios que se 
le irrogan, asi como á la Real Hacienda, del cum
plimiento de la Real orden de 16 de Agosto ulti
mo dispositiva de que cada arroba de nieve y hielo 
se considere de veinte y nueve libras para el adeu
do de derechos, y que se continúe el abono de diez 
y quince libras en razón de tara por cada sera o 
tercio, según la calidad gruesa ó menuda del artí
culo: que semejantes abonos no tienen fundamento 
legal nr de justicia porque se apoyan en un privi
legio concedido á la Casa arbitrio, que se declaro 
consumido por Real orden de 12 de Julio de 1 8 I fi
que es absurdo e) abono expresado por razón de 
tara, porque abre un ancho campo á la defrauda 
cion, y que las Oficinas de Rentas y la Direccioi* 
general de las mismas siempre habían opinado quc 
la arroba debía “'ser por veinte y cinco libras netas» 
y el abono por - tai as lo que justamente pesase» r 
como asi se expresó en las condiciones para la su 
basta formadas por lasjini.^a?;ii Oficinas: y suph' 
cando que con vista de lossáMílftdenfes se dignase 
mamlar.suspender los efectos de Ja citada Real ó?' 

, den de 16 de Agosto; y Íu4j:ra"da detenidamente 
; S. M. de todos los antecedentes que sirvieron de 

base para expedir las Reales órdenes de 15 de MJ| 
; zo y 12 de Julio de 1819, declarando la prime1,1 
i consumido el privilegio que .gozaba la Casa arbitri»» 

de libre comercioi y váya d i hielo y nieve en Ma

La Dirección 
dice lo que sigue 
esta 1— - 
esta Provincia lo que sigue:



5
drid, sujeto á los derechos de Puertas; y fijándola 
segunda en ciento treinta y seis maravedís los que 
debia pagar cada arroba,, en lugar de cíenlo setenta 
y dos que hasta entonces habia satisfecho: de las re
clamaciones posteriores de la Casa arbitrio en las 
que el Consejo de Hacienda en dos salas de Justi
cia opinó, de acuerdo con su Fiscal, que se guarde 
y cumpla la expresada Real orden de 15 de Mar
zo: de cuantas cuestiones ha suscitado despues la 
minina Casa arbitrio para que los arrendatarios del 
ramo de nieve le hagan los abonos de peso y taras 
contra que reclama García, suponiendo ser una po
sesión que le pertenece; y de lo informado sobre 
este particular por las Oficinas de Provincia , Escri
banía de Millones, Intendencia de la misma , y esa 
Dirección general, (pie lodo consta en el volumi
noso expediente que ha tenido á la vista; S. M. se 
ha dignado resolver: (pie por las [«cales órdenes de 
15 de Marzo y 13 cíe Julio de 18 I 9 quedaron abso
lutamente abolidos y derrocados cuantos privilegios, 
ejecutorias, prácticas y abusos existiesen en la re
caudación del derecho conocido entonces con el nom
bre de Quinto y millón de la nieve (pie se cobraba 
en esta Corte; y subrogado este impuesto en el de 
derechos de Puertas que se redujeron á ciento trein
ta y seis maravedís en cada arroba, declarando de 
libre comercio dicha especie; y por consiguiente 
desde la publicación de aquellas Reales órdenes la 
recaudación de los derechos de Puertas en el hielo 
y nieve ha debido y debe verificarse como en las 
demas especies de adeudo, por arrobas de á veinte 
y cinco libras, y el abono Je taras arreglarse á lo 
que fuere ja»lo, según su peso, como asi lo han 
entendido y practicado las Oficinas de Real Hacien
da, según aparece en sus informes, y que aun 
cuando hubiera existido ó seguídose una práctica 
contraria, no seria otra cosa que un abuso perju
dicial á los intereses de la Real Hacienda, sobre el 
cual jamás puede alegarse derecho de posesión como 
ha pretendido el Ajd minis trador de la Casa arbitrio. 
Y queriendo prevenir S. M. que el espíritu litigio
so induzca a dicho Administrador, ó á oíros con
tribuyentes, á suscitar pleitos á los arrendadores, ó 
á la Real Hacienda , para poner obstáculos y difi
cultades á la recaudación, reduciendo á pleito lo 
que está determinado por leyes, Reales órdenes é 
instrucciones para la exacción de los impuestos, cuya 
ejecución corresponde á las Autoiid.uíes de Real 
Hacienda; se lia dignado también resolver S. M-, 
Consecuente á lo prescrito cu. Reales órdenes-de 19 
de Marzo de 1898, .37 de Octubre de L839 y 18 
de Julio-de 1833, que se ventilen por la via gu
bernativa los negocios sobre pago de derechos y 
contribuciones, sus incidencias y hechos conexos en 
que tenga interes la Real Hacienda, ó cualquiera 
Contribuyente, sin que con este motivo puedan for

marse pleitos, ni admitirse competencia por Tribu-* 
nal ni J/icz alguno, como ya se prescribió en las 
expresadas Reales órdenes, y que esta soberana re
solución se traslade al Ministerio de Gracia y Jus
ticia para que la circule á los Tribunales y Jueces, 
y se publique en la Gaceta , á fin de que por olvido 
ó ignorancia de ella no se cause litigios costosos y 
trastornadores del orden de administración, que 
bastarían para disminuir notablemente las Rentas 
públicas, y harían imposibles ó muy dificultosos los 
arriendos y contratos con la Real Hacienda ; pues 
en los casos que se suscite duda sobre inteligencia 
de ley, loca á S. M. con las Cortes aclararla. Y 
lo digo á V. S. de Real orden para su cumplimien
to, circulación y efectos convenientes. Y la tras
cribo á V. S. para los mismos fines.

Y lo inserto á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes en la parte que corresponda, 
Madrid 33 de Junio de 1836. = El Marques de 
Montevírgen.

Y se inserta en el Boletín oficial de la Provin
cia para conocimiento del público. Burgos Julio 4 
de 1836.=Cayetano de Zúñiga.

El Intendente General del Eje'rcíto. = Hace sa
ber: Que se saca á pública subasta el su
ministro de las raciones de pan y pienso que se 
necesiten para las tropas y caballos estantes y tran
seuntes por el distrito de la Capitanía general de 
Castilla la Vieja desde 1.°de Octubre próximo has
ta fin de Setiembre de 1837 i y para su remate h.l 
señalado el dia 36 de Agosto actual á las doce ho
ras del dia en los estrados de osla Intendencia ge
neral. El pliego de condiciones se hallará de mani
fiesto en la Secretaría de la misma. Madrid 4 de 
Agosto de 1836.=Franc¡sco de Icabalceta.=El ofi
cial 1.a encargado de la Secretaría, Agustín de 
Castro.

El Intendente General del Ejercito.=Hace sa
ber: Que sC saca á pública subasta el suministro de 
las raciones de pan y pienso que se necesiten para 
Lis tropas y caballos estantes y transeúntes por el 
distrito de la Capitanía general de Aragón desde 
13’ de Octubre próximo hasta fin de Setiembre de 
1837 : y para su remate ha señalado el dia 33 
de Agosto actual á las doce horas del dia en los 
estrados de esta Intendencia general. El pliego de 

. condiciones se LaHará de manifiesto en la Secreta
ría de la misma. Madiid 1.°de Agosto de £836.= 
Francisco de Icabalcota.=EI Oficial 1.° encargado 
de la Secretaría, Agustín de Caitro.
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El Establecimiento de Hospicio de esta Ciudad: su cuenta de ingresos y gastos en el 1 ,er Semestre de 1836.

Existencia
PENSIONES.

de 1835

DeDeen

Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs. Rs. mrs.iRs. mrs. Rs. mrs.
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El Establee de Mirtos-expósitos de esta Ciudad: su cuenta de ingresos y gastos en el último semestre.

Existencia en 3o de Jumo de 1856. aab.bü 18

Existencia 
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Rs. mrs.
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Rs. mrs.
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Rs. mrs.
..
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Rs. mrs.
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y Le
che .

Rs. mrs
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Rs. mrs
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sas.

Rs. mrs.
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lo.

Rs. mrs.

Lim
pieza.

Rs. mrs.

bra-

do.
Rs. mrs.

busti- 

ble.
Rs. mrs.

Gastos. 827 a5 5499 6 65696 33 38 84 30 54o « 4 26 » i3 3 2 39 14 85 1 7 5 21 raqoS 28

Burgos 7 de Jubo de 1836—El Inspector, Felipe Bentrosa =É1 Contador ( Santiago García de Oyuelos.= El Adm. Gil Rengel.

Imprenta de arnaiz.



DE LA PROVINCIA DE BURGOS 

del 25 de Agosto de i836.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado de la exposición de V. S. 
de 17 del actual, en que manifiesta ha tenido que ponerse al frente de la 
Diputación Provincial y Ayuntamiento de esa capital con motivo de las 
circunstancias que se enuncian en el parte dirigido á este Ministerio, y 
á el mismo tiempo que S. M. ha tenido á bien mandarme se den las gra
cias á dichas corporaciones por su patriotismo, como por conducto de V. S. 
lo verifico, se ha servido disponer que V. S. se haga cargo interinamen
te de la Gefatura política de esa Provincia, ínterin S. M. nombra persona 
que la sirva en propiedad. De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Agosto de i836.=Cuadra.=Sr. D. Gaspar González.

habitantes de esta capital y provincia.
En momentos aciagos, y por complacer á vuestra Diputación de que soy 

individuo, y al Ilustrísimo Ayuntamiento de esta Capital, que se dignaron 
honrarme con el nombramiento de su Presidente en la tarde del , me en
cargué del mando político de esta Provincia, del cual hice dimisión en la ma
ñana del iq. La Real orden que precede me obliga por segunda vez, e interi
namente á tomar sobre mí la Gefatura política de esta Provincia. Pocos se
rán los dias que me tendréis á vuestro frente, pero cualesquiera que ellos sean 
me veréis caminar impávido por la senda del progreso, siendo fe ejecutor e 
las máximas contenidas en el venerando Código que nuestra augusta Reina 
Gobernadora ha ordenado promulgar, y hemos jurado.

Sí Burgaleses, observando sus disposiciones conseguiremos la unión que 
todos apetecemos, y saldrá la fuerza que ha de derrocar los enemigos de nues
tro libertad, que es lo que nos interesa. Estos son tos principios que sigue y, 
os inculcará siempre vuestro compatricio Gefe Político interino

Gaspar González.
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